
 

Sunchales, 07 de febrero de 2017.-   
 

P R O Y E C T O   D E  O R D E N A N Z A 

 

VISTO: 
 

  Las Ordenanzas N° 1265/1999, N° 2410/14 y N° 2483/2015 y; 

 
CONSIDERANDO: 
  
   Que mediante Ordenanza N° 1265/1999 el Municipio aceptó la 
donación de la Parcela “B” del Plano N° 129.696, polígono GPQF, con destino a 
“Espacio Verde” o “Uso Comunitario”, la cual cuenta con los siguientes datos 
catastrales municipal: Lote 13, Manzana 011, Sección 13. 
  
     Que a partir de dicha fecha se han producido importantes cambios en 
la realidad urbana y social de Sunchales, en particular, un creciente déficit 
habitacional con una importante cantidad de familias imposibilitadas de obtener su 
vivienda propia por falta de suelo urbano disponible.- 
 
  Que por Ordenanza N° 2410/14 se dispuso que la comercialización del 
inmueble de mención estaría a cargo del Instituto Municipal de la Vivienda (art. 1°), 
como asimismo, que lo recaudado tendría ingreso en la cuenta respectiva de dicho 
Instituto, para el cumplimiento de sus funciones y objetivos (art. 2°).- 
 
  Que por Decreto del D.E.M. se elevó al Concejo Municipal el pedido de 
autorización para iniciar los trámites para el cambio de destino de la referida Parcela 
“B”, la cual fuera concedida mediante Ordenanza N° 2483/2015.- 
 
  Que el Servicio de Catastro e Información Territorial de la Provincia de 
Santa Fe se expidió al respecto, estableciendo que los fundamentos para la 
desafectación son aceptables porque “el sector cuenta con dos espacios amplios y 
bien definidos para el fin de espacio verde”.- 
 
Por ello, 
             
    El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo 
Municipal el siguiente: 
 

P R O Y E C T O   D E  O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°: Desaféctase del dominio público municipal el terreno designado 
catastralmente como parcela “B” según Plano de Mensura N° 129.626, polígono 



 

GPQF, partida inmobiliaria 08-11-00-060726/0400-5, con una superficie de 1.407,38 
m2, actualmente destinado a espacio verde, quedando el mismo incorporado al 
dominio privado de esta Municipalidad. 
 
Artículo 2º: Determínase que la modificación de dominio de la parcela referenciada 
en el artículo 1° antecedente se realiza con la finalidad de cumplimentar lo ordenado 
por Ordenanza N° 2410/2014.- 
 
Artículo 3º: Se adjunta como ANEXO I copia de Expte. N° 13401-1206102-1 del 
S.I.E-S.C.I.T. 

Artículo 4º: Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo 
Municipal para  su consideración.-   

 



SUNCHALES
Capital Nacional

del Cooperativismo

Sunchales, enero de 2016.

Ing. Carlos Tonini

Administrador de Catastro

Provincia de Santa Fe

S / D

Ref: Desafedación uso espacio verde.

Lote B del Plano de Mensura N°129.696 PII 08-11-00-060726/0400

De mi consideración.

Por la presente me dirijo a Ud. para solicitar el cambio del uso del lote de referencia.

Antecedentes:

La Ciudad de Sunchales cuenta con el Instituto Municipal de la Vivienda, Ente que se aboca

a gestionar, planificar y ejecutar programas de vivienda de interés social, tanto en tierras

públicas o privadas.

La Según Ordenanza Municipal N° 1265/99 procede a aceptar la donación del Lote B y se.', .

la designa con usos de espacios verdes o usos comunitarios. .'

:. ,[1:' 'rto L'J!u
La Ordenanza Municipal N° 2410/14 dispone que las gestiones inherentes a dicbí;>:tQleJI.:Q, . . "'~,"" ",'
estará a cargo del citado Instituto Municipal de la Vivienda.



Por Ordenanza Municipal N° 2483/15 se procede a autorizar al DEM a iniciar los trámites

pertinentes para el cambio de usos del citado Lote.

Por último, un hecho reciente y trascendental: el Concejo Municipal acaba de incluir por

Ordenanza Municipal N° 2546/15 un nuevo lote como espacio verde. Se trata de una

parcela en el extremo norte de calle Falucho de 1920m2 de superficie, un 50% mayor que

el Lote B.

El cambio de uso de suelo solicitado obedece a que en la ciudad de Sunchales la situación

habitacional es preocupante, cuyo Registro Único de Inscripción Permanente supera los

1700 inscriptos. La construcción de planes sociales de viviendas está interrumpida desde

hace aproximadamente 8 años en nuestra ciudad.

Esta realidad apremiante, nos obliga a llevar adelante rápidamente políticas habitacionales

locales que comiencen, por lo menos, a mitigar parcialmente la situación; el Instituto

Municipal de la Vivienda de la ciudad de Sunchales necesita potenciar sus recursos para

revertir esta Necesidad Básica Insatisfecha.

Características urbanas del área:

El Lote B es un terreno sin ningún tipo de diferenciación de los demás lotes de ese Plano de

Mensura lo que no le otorga singularidad alguna.

Frente al Lote B existe una lonja de 3 manzanas que verdaderamente cumple la función de

espacio público de encuentro, de vínculo ciudadano, de costura y en la que recientemente

se construyó el Centro de Salud provincial pronto a ponerse en funcionamiento.

Calle Falucho se encuentra en medio de un sector que ha sufrido importantes

transformaciones en el último tiempo. Se extiende desde la ciudad consolidada, de un lado

del Canal Norte, hasta un predio de propiedad municipal que contiene un extenso edificio

de gran valor de oportunidad por su ubicación y tamaño, rodeado de espacios públicos.

Hace años que Falucho dejó de ser una calle de borde de la ciudad para ser una vía llena

de proyectos y oportunidades en medio de la ciudad. Ambas márgenes de Falucho poseen

urbanizaciones de diferente conformación tanto socioeconómica como de tejido, lo que
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otorga a la calle y sus espocios libres un potencial exclusivo, argumento para elaborar

sobre sus márgenes un Proyecto Integral.

Propuesta:

Por los motivos enunciados, es intención de esta Municipalidad ejecutar un Proyecto

Integral que mitigue esos desequilibrios y desajustes urbanísticos, el cual, provechando

ambos edificios estatales y los espacios que los circunden, focalice los procesos de

transformación.

Es por todo esto en general pero por esto último en particular, que solicitamos desafectar el

Lote B como espacio verde considerando que el sector ya cuenta con dos espacios amplios

y bien definidos para ese fin, con sendos edificios públicos que potencian el rol comunitario

de esos espacios.

La venta del Lote B permitirá al Instituto de la Vivienda contar con más y melores

instrumentos para continuar con su misión prioritaria.

Quedando al aguardo de su pronta y satisfactoria respu sta,

cordiales saludos.

hago llegar mis más

,---'-:~-llL.,l.j.l¡.~~TOSELLl
NTENDENTE MUNICIPAL

Municipalidad de Sunchales



Par C',)fíC2-f.Y.J!"1Ctr;,r, pase a la Dimccióí1 dc'l-qpocG\r-to'(fC'V'0. .

ADi,~<:~";;'jn~l,C;;()t·ir.EC:C.'!".Il,l. Sl.i,m" FE. Santa Fe....l.l...FEB 2016

'Por corresponder, pase a'¡Departamento Iopcqráfico

Dirección de Tcpocartcqrafla • Santa Fe 1 2 FEB. 2016



En la imagen puede apreciarse la ~Ue Falu~ho, las diferentes plazas existentes en el sector y los
espacios verdes de equipamiento.

Lote B: Lote generado por Mensura 129696 que se propone el cambio de uso.

Lote 1 de Manzana A: La Ordenanza 2546/15 la incorpora al Municipio como espacio verde
público.

41. Parcela Municipal con proyectos de edificios públicos.

42. Centro de Saludo Provincial localizado en espacio verde público.

43. Parcela privada a urbanizarse (debe ceder 10% para espacio verde público)

44. Parcela privada a urbanizarse (debe ceder 10% para espacio verde público)

CAU: Club Atlético Unión

CDL: Club Deportivo Libertad







S~ncha:es, 09 de abril de 2015.-
El Con:::ejoMunicipal de la ciudad de suncha Ies, s anc iona
:a siguiente:

o R D E N A N Z A N ° 2 4 8 3 / 2 015

VISTO:
El terreno ~unicipal sito en la esquina suroeste de

calle Tucumán intersección Falucho, c or: datos catast-::-a-
:es; Lote 13, Manzana 011, Sección 13, y;

CONSIDERANDO:
Que es responsabilidad del Estado dar respuesta con-

creta a ~n sector de la población cuya situaci6:1 socioe-
conómica le dific~lta la posibiliéad de acceder a la vi-
v i enda propia;

Que es pollLica del Concejo Municipal f8rLalecer el
accionar, el patrimonio y las posibilidades operativas,
del Instituto Municipal pa~a la Vivienda (:MV);

Que ~esulta opo~tuno y necesario desafectar la uti-
_lzaClon corrooespacio verde del predio municipal antes
citado, CO:1 la finalidad de utilizarlo por parte del IMV
para la subdivisión en lotes para viviendas y po st.erior
venta;

Que se deberán proseguir actuacior:es en el ámbito de
Catastro Provincial y otras dependencias, a efec-:os de
:ograr la desafecta:::iónpropuesta, para lo cual es nece-
sario autorizar :as actuaciones del D.E.M. en tal senti-
do;

Por todo e:lo, el Concejo Municipal de la Ciudad de S~n-
c~ales, dicta la sig~iente:

O R D E N A N Z A N ° 2 4 8 3 / 2 015
Art. l°) Autorizase al Señor Intendente ~unicipal a ~ni-
ciar los -::::-árr.itesnecesarios ante Catastro Provincial y
otros que resulte:1 pertinentes, para desafectar como es-
pacio verde el Lote 13 de la Manzana 011, de la Secció:1
13, part i da .í nmob.í Lí arLa N° 08-11-00-060726/0400, super-
ficie 1407,38 m2, ubicado en la esquir:a s~roeste de calle
Tucumán inte:::-secciónFal~cho, del Barrio Colón de r:uestra
ciudad.-

Art. 2°) La operatoria de subdivisión en lotes para vi-
viendas y posterior venta, queda a cargo de: Lnst ;tuto
Municipal de la Vivienda, quien utilizará los fondos di-
nerarios que se generen, para el me-jor cumplirüento de
sus fines.-
Art. 3°) Elévase al Depa rt arnent.o Ejecutiv:J ¡V¡unicip¿lpa-
ra su promu i.qaoi ó n, comuníquese, p.rbLi.quese, archívese y
dése al R. de R. D. Y J.-

/ / I

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Munici?a: de la
ciudad de suncha Les, a los nueve dlas de: mes de abril
del año dos mil quince.-



Sunchales, 18 de junio de 2014.-

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona
la siguiente:

ORDENANZA N ° 2 4 1 O / 2 O 1 4

Art. 1°) Dispónese que estará a cargo del Instituto Muni-
cipal de la Vivienda la comercialización del inmueble
ubicado en la ciudad de Sunchales, Departamento Castella-
nos, Provincia de Santa Fe, identificado catastralmente
como propiedad de Municipalidad de Sunchales, Lote B del
Plano de Mensura N° 129.696, partida inmobiliaria 08-11-
00-060726/0400, con una superficie de 1407,38 m2.-

Art. 20) Determínase que lo recaudado por la venta del
citado inmueble tendrá ingreso en la cuenta respectiva
del Instituto Municipal de la Vivienda para el cumpli-
miento de sus funciones y objetivos.-

Art. 3°) Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R.
de R. D. Y 0.-

///
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la
ciudad de Sunchales, a los dieciocho días del mes de ju-
nio del año dos ml catorce.-



El Concejo Municipal de
la siguiente:

sunfhales, 24 de mayo de 1999.-

la cIudad de Sunchales, sanciona

ORDENANZA N o 1 2 65/ 1 999

VISTO:
El Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento

Ejecutivo Municipal a consideración del Concejo Municipal
haciendo mención a las Ordenanzas Nros. 1245/98, 1247/98
Y 1257/99 sancionadas en fechas 10-9-98, 25/11/98 Y 05-
04-99 respectivamente; y la nota presentada por la Sra.
Delia S. Gariglio, en representación de todos los Suceso-
res de Bartolomé Gariglio, y;

CONSIDERANDO:
Que dichas Ordenanzas incorporaban al Área Urbana

distintas fracciones del Lote 31 de la Colonia Sunchales;

Que dichas fracciones están registradas en los pla-
nos de mensura obrantes en la Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos, visados en fechas 23/07/98 (manzana 18)
Y 25/11/98 (manzana 10);

Que es imprescindible la .inscrí.pc i ón defini tiva de
los planos de Mensura en trámite de inscripción en el De-
partamento Topográfico Provincial;

Por lo expuesto, el Concejo Municipal de Sunchales dicta
la siguiente:

ORDENANZA N o 1 2 65/ 1 999

Art. 10) Acéptese y agradézcase a Delia Susana, Nydia
Juana María, Gladys Angela, Emir Domingo, Minerva Josefi-
na y Beatriz Juanita Gariglio y Amanda María Gianotti,
propietarios de distintas fracciones de terrenos ubicadas
en el Lote 31 de la Colonia Sunchales, la donación para
uso de calle pública y espacios verdes o uso comunitario,
que se describen a continuación:

-1- Una fracción de terreno con destino a calles
públicas, de la manzana 18, el polígono ABGFEDA, con una
superficie de 11.714,77 m2.-

-2-Una fracción de terreno con destino a calles
públicas de la manzana 10, el lote 24, polígono AHLDA,
con una superficie de 1.092,98 m2.-

-3- Una fracción de terreno
públicas de la Manzana 10, el lote
con una superficie de 1946,30 mt2.-

con
25,

destino a calles
polígono DLFFGD,

-4- Una fracción de terreno destinada a Espacio ver-
de (o uso comunitario), denominada con letra A, Polígono
IJKHI, con una superficie de 1.772,96 m2.-

-S-Una fracción con destino a Espacio Verde (O uso
comunitario), denominado Lote B de la Manzana 11, polígo-
no GPQF, con una superficie de 1.407,38 m2.-



~""

-6- Una fracción
públicas, denominado
ABNMLOCGHKJIA, con una

de terreno con destino
con la letra C,

superficie de 5.030,62 m2.

a calles
Polígono

Art. 2°) Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y
dése al R. de R. D. Y o.
///
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la
ciudad de Sunchales, a los veinticuatro días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y nueve.-
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Sunchales, 30 de diciembre de 2015.-

. . 1 de la ciudad de Suncha1es, sancionaEl Concejo Munlclpa
la siguiente:

ORDENANZA N ° 254 6 /20 1 5

VISTO:
La nota enviada por el

General de Sancor Medicina
1863/2008 y N° 2214/2012, yi

Dr. Fernando Wer1en, Gerente
Privada, las Ordenanzas N°

CONSIDERANDO:
Que mediante Ordenanza N° 1863/2008

FACTIBILIDAD TÉCNICA para la incorporación
de una fracción de terreno del lote 31
Sunchales, propiedad de la Sancor Medicina

se otorga la
al área urbana
de la colonia
Privada;

Que la Ordenanza N° 2214/2012 incorpora al área
urbana el mencionado loteo, estableciendo el lote 1 de la
manzana A del plano de mensura N° 166.018 como espacio
verde de uso públicoi- Que mediante nota de fecha 30 de noviembre de 2015
se ofrece en donación el citado lote, cumplimentando lo
establecido por las ordenanzas;

Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de
Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA N ° 254 6/2 015

Art. l°) Acéptase y agradécese a Sancor Medicina Privada,
la donación a la Municipalidad de sunchales de una
fracción de terreno ubicada en el lote 31 de la Colonia
Sunchales a destinar a espacio verde público, según el
proyecto de afectación de terreno para ampliación loteo y
urbanización, denominado como Lote 1 de la manzana A con
una superficie de 1.920 m2, del plano de mensura N°
16b.018, formando parte de la presente como Anexo l.

Art. 2°) Condónase la deuda que registre por Tasa General
de Inmuebles Urbanos, los inmuebles identificados como
Contribuyentes N° 30.095 hasta el momento de concretarse
la donación respectiva.-

Art. 3°) Incorpórase como Anexo 1:

Nota del Dr. Fernando \tJerlen,Gerente General de
Sancor Medicina Privada.
Plano de mensura N° 166.018. ~
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Art. 4°) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y
dése al R. de R. D. Y 0.-

IllDada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de
la ciudad de Sunchales, a los treinta días del mes de
diciembre del ño dos mil quince.-

'-ONCEJO MUNACJ~f!,.I..

LEANDRO LAMBERTI
PRESIDENTE

CONCEJO MUNICIPAL

Art. 5°) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D.
Y 0.-

Sunchales, 30 de diciembre de 2015.-

-
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Sunchales, 20 de noviembre de 2015.c

Sr. Intendente
De la ciudad de Sunchales.-
lng. Ezequiel Bolatti.-
S ! ~~

Re~
Donación de Espacios verdes de uso
público.-

De nuestra consideración:

Por medio de la presente nos dirigimos a Ud. con relación al tema de

referencia,a fin de ofrecer en donación a ese Municipio un área de terreno

denominada como Lote 1 de la manzana A del plano de mensura río 166.018,
con una, superficie de 1920, m2, destinada a espacio verde público según

ordenanza, nO: 2214/2012, cumpliendo con las superficies afectadas a dichos

espaciosy usos-de acuerdoja -Ia normativa vigente en la materia.-
~~' '

~'.~
o,' .

Quedando al aguardo de una favorable respuesta,' y a su disposición
para lo que crea conveniente, aprovechamos para saludarles atentamente.-

. Sede Centr alSunch ale s ¡fI.v.lndcpendenc;Z·228 ! Te!. (03493) 423456 - 424000 I Fax (034ll3) 420794
SadeBuenos .Alres'!Juflt:alli 16 (Cerrito yJurcaí)] .Tel. (011) 48'12 - 3500
www.s ancors alud.corn.ar ¡ ¡Ílfo(a!sancorsalud.com.ar

~.'¡ar la :.;::.. ,::." .~;:;¿..:::_

",T:~;;2~,~~1:~,:~~l~I:~r.r J

('.

\ •..



De conformidad con el re qu erimic nt o o bran t c en el Acta número 1897

labrada en la fecha, al folio BO.? del Registro de lntervenc io ue s N° 200·

del que soy TITULAR· . en 1111 carácter de ESCR[B¡\NO PUBLICO,

en uso de las atribuciones que me confieren las Leyes y Regl;¡mClllilciol1l::; vig~'I\IC~.

CERTIFICO

. Que la/s firma/s que obra/u e.n el d o c um e n to anexo, cuy o/s fo l io/s Iirrn o y sello,.
I .\..-.d

ha/u sido pucsta/s en la fecha y en mi presencia porFf.RNANDOGABRlfLWERUN,
argentino. DNI Nr.o. 17.719.137 .. de <apeJlido materno Cabr tnt. nacido en
fecha 07/02/1966. quien ~~~if~est~ ser de estado civil casado y domiciliado
en calle Enzo Bordabehere 339 de la localidad de Rafaela. Departamento Cas-
t al lanos , provincia de Sant a Fe, de tr áns í to. en esta c íudad, persona hábil.
de .mi, conocimiento. doy fe. como gue intervie~e como apoderado de ASOCIA-
CION MUTUAL SANCOR, CUrT Nro. 30-59035479-8; con domicilio en Avenida Inde-
penden~iaNro. 206 de la Ciudad de Sunchales; extremo que acreditan con:
Poder General; ASQCIACION MUTUAL SANeQR a FernandQ Gabr1el Werlen. reali-
zado en esta ctudad. con fecha 21 de septiembre de dos mil quince. pasado
por ante m1. en mi Registro Nro 200 de esta ciudad. mediante escritura NQ
410. la existencia .de l~.asociación se acredita cpn: Testimonio del Esta-
tuto Social Reformado. aprobado por Resolución del Instituto Nacional de
A~QQiiltiyi~mQ y ~RQnQm!¡:}~?Q.i~.1 NrQ; 47~$-n prQt'QQQli?qQQ en ~l liprQ Nro.
258. de pcotoco.tos. de E~JªJu.:t.ó.s.y Refnrmas a P 262/279. Acta NTO. 8758. del
Registro Nacional de' M'~~Üialidades. en fecha 09-01-2014; manifestando el
requirente que la e~pres:~·:~:Ubsiste. su cargo sement í ene vigente y cuenta
con facultades suficientes para este acto. Dejo 'constancia que tengo a la
vista la documentaci6n n~cesiria para este acto. doy fe. Se certifica firma
en: > Nqt.a diri.gida .al.Sr. -Intendentede la Municipalidad de. Sunchales, re.a-
1izcloa en esta ciudad. en i~cha 20111/2015; Ref: Donación de Espacios Ver-
des de Uso püblico. Dejo constancia que no obstante la fecha de la nota. la
firma es puesta ante m1 en la fecha indicada e~ amiento de la
presente.
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PROVINCIA DE SANTA FE
Ministerio de Economía

Servicio de Catastro e Información territorial

C/Ref. Expte N° 13401-1206102-1
MC1 Sunchales.-

Sr. Jefe del Departamento Topografico:
Su Despacho:

Atento a lo solicitado a foja 1, se informa que de acuerdo
a la Ordenanza N° 1265/1999 existe donación con cargo de la Parcela
081101041800012 Lote B, Plano de Mensura N° 129696 con una superficie de
1407,38 m", destinada a Espacio Verde (o uso comunitario).-

Se adjunta listado del inmueble.-

Pasen las presentes actuaciones a la Dirección de Legal y
Técnica a los efectos de evaluar la factibilidad de lo solicitado por la Municipalidad
de Sunchales respecto del cambio de uso del suelo del Lote en cuestión.-

División Análisis y Resolución de Expedientes - Santa Fe, 16 de Febrero de 2016.-

Visto lo informado por la División Análisis y Resolución de
Expedient pasen las presentes actuaciones a la Dirección de Topocartografía para
la prosecución del tramite.-

DEPARTAMENTO TOPOGRAFICO - Santa Fe, 16 de Febrero de 2016.-



Servicio de Catastro e Informacion Territorial Listado de Inmuebles - 16/02/2016 09:54:42

Departamento: 08 CASTELLANOS
Distrito: 11 SUNCHALES
Subdistrito: 00 AFECT. CONTRIB. MEJ. * Estado: O ACTIVA

DATOS GENERALES
Zona: 3 SUBURBANA

Sec/Pol-Manz-Parc-Spar: 01-0418-00012

Sup Terreno: 1407.38 m2.
Sup Edificada: O
Obras Sanitarias: Tiene agua
Pavimento: No se sabe

Val Terreno: 817.24

Ubic Inmueble: TUCUMAN
Val Edificio: O

Lotes: B
Plano: 129696 999-Vigente
Nacimiento: 01/01/1970
Partida Anterior: 0811000607260349

Parcelas Por Pasillo: O Mca Valuacion: M
Fecha Valuacion: 02/10/2007Exist Mejoras Rurales:

Domicilio Fiscal: AV BELGRANO 103

NOMENCLATURA CATASTRAL
Sec/pol-Manz-parc-Spar: 081101041800012 Manz/sm: Nro. plano: 129696 999 Lote: B

OBSERVACIONES
S/ORD.1265/999

PROPIETARIO/S
Tipo Propietario: Propiedad Fiscal Comunal o Munic MUNICIP DE SUNCHALES-Y P.Jur Prop: 1 0100 0000 CUIT 30-99911968-5

Prop: 1 0100 0000Reg. Tenencia: Plazas y Paseos
Codigo Postal: 2322002
Domicilio Legal:

ESPACIO VERDE S/T: O

DOMINIO
Tomo: ST Folio: SF Numero: SN Fecha: 01/01/1970 Marca: A

TERRENO URBANO

Tip,-- e2
2 31

Te3 Te4 Te5 Te6 Te7
45.4 o o o o

Pbl
15

Pb2
14

Neg Cav Sup Frac Valor Parcial
1407.38 21195

MODIFICACIONES POR FINCA
Modif. Transac. Motiv Orig F.DoCUffi.
11 02 2000 MALTOl
11 02 2000 MACTOl
06 12 2002 P4010
02 10 2007 V40

16 09091999
09091999
06122002
02102007

45
M4 B

M4

MODIFICACIONES POR PARCELA
Modif. Transac. Motiv F.Docum. Observo
081101041800012 10 10 2000
081101041800012 19 10 2001
081101041800012 16 06 2008

Tll 16
02
09

09091999
T20
B09

19102001 Parco No Vinc. - zona anterior: 2
16062008 PBATCH

VALUACIONES ANTERIORES (Superficie en M2 - Valuaciones Impositivas)
Sec Sup.Terreno Valuacion Sup.Edif Valuacion M.Imp A±o F.Registro Moneda
1 1407.38 817.24 O O 100 9901 07/12/2000 VALUAC. IMP. 01

1407.38 817.24 O 100 9902 30/11/2001 VALUAC.IMP.02
1407.38 817.24 O O 100 9999 06/12/2002 VALUAC.SERV.M.
1407.38 817.24 O 100 9903 16/07/2003 VALUAC. IMP. 03

5 1407.38 817.24 O O 100 9904 02/07/2004 VALUAC. IMP. 04
1407.38 817.24 O 100 9905 27/11/2004 VALUAC. IMP. 05
1407.38 817.24 100 9906 25/11/2005 VALUAC. IMP. 06

8 1407.38 817.24 O 100 9907 17/11/2006 VALUAC.IMP.07
1407.38 817.24 100 9908 17/11/2007 VALUAC.IMP.08

10 1407.38 817.24 O O 100 9909 29/11/2008 VALUAC.IMP.09



---------

Servicio de Catastro e Informacion Territorial Listado de Inmuebles - 16/02/2016 09:54:42

Departamento: 08 CASTELLANOS
Distrito: 11 SUNCHALES
Subdistrito: 00

Partida:

AFECT. CONTRIB. MEJ. *

VALUACIONES ANTERIORES (Superficie en M2 - Valuaciones Impositivas)
Sec Sup.Terreno Valuacion Sup.Edif Valuacion M.Imp A±o F.Registro Moneda
11 1407.38 817.24 O 100 9910 28/12/2009 VALUAC .IMP. 10
12 1407.38 817.24 100 9911 11/12/2010 VALUAC. IMP .11
13 1407.38 817.24 O O 14/12/2011
14 1407.38 817.24 O O 100 9912 04/10/2012 VALUAC.IMP.12
15 1407.38 817.24 O 100 9913 14/12/2012 VALUAC. IMP. 13
16 1407.38 817.24 O 100 9914 18/12/2013 VALUAC .IMP. 14
17 1407.38 817.24 100 9915 17/12/2014 VALUAC.IMP.2015
18 1407.38 817.24 O 100 9916 11/12/2015 VALUAC.IMP.2016

- USO INTERNO -' .-~'.
. ,r¡,--~ ./ ~\'."'"

0811 00 06 07 2 604 OO'?: :~.l.;j:
******************

Estado: O ACTIVA



PROVINCIA DE SANTA FE
Ministerio da Economía

SERVICIO DE CATASTRO E INFORMACIÓN TERRITORIAL

ClRef.Expte.N° 13401-1206102-1
Municipalidad de Sunchales---------

Con lo informado por la División Análisis de Resolución de
Expedientes a fojas a 16, se elevan las presentes actuaciones a la Secretaria del Administrador
Regional para su consideración.

Atte.

DIRECCION DE TOPOCARTOGRAFíA- Santa Fe, 22 de Febrero de 2016.-

, :~-:::Aa~DE ~':A:",rCG;:}.~i.~
:?.:::.;.T.



PROVINCIA DE SANTA FE
Ministerio de Economía

SERVICIO DE CATASTRO E INFORMACiÓN TERRITORIAL

Corresponde Expte. 13401-1206102-1

Visto lo actuado por la Dirección de Topocartografía, pasen las
presentes a la Dirección Legal y Técnica de acuerdo a foja 16, a los efectos de dar
prosecución al trámite.

Sirva esta de atenta nota.-



PROVINCIA DE SANTA FE
Ministerio de Economía

SERVICIO DE C:ATASTRO E INFORMACIOf! TERRITORIAL

Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional" 26 de Febrero de 2016.-

Corresponde Exp. N° 13401-1206102-1

Señor Administrador Regional:

Previo a ermtrr dictamen, vuelvan las presentes
actuaciones a esa Administración a los efectos de que se expida respecto a lo
tramitado en autos, en particular en relación a lo manifestado por la División
Análisis y Resolución de Expedientes, dependiente de la Dirección de
Topocartografia, a fs. 16.-

Fecho, vuelva.-

DlRECCION LEGAL Y TECNICA.-

":- ;~.;-, "';>

~ ~-eÓ: ~ ',. - ~ -~ .::?w-:~::

EJ2R..OS~



PROVINCIA DE SANTA FE
Ministerio de Economía

SERVICIO DE CATASTRO E INFORMACIÓN TERRITORIAL

1,

Corresponde Expte. 13401-1206102-1

ADMINISTRACION REGIONAL SANTA FE-SCIT
Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional", 1 6 MAR 2016

Dése intervención a la Administración Provincial para su consideración y

prosecución del trámite, según su criterio,

Sirva ésta de atenta nota.-

S.C.I.T.- DEPARTAMENTO SECRETARIA PROVINCIAL
Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional", 22 de marzo de 2016

A su pedido, vuelva a la Administración Regional Santa Fe.



PROVINCIA DE SANTA FE
Ministerio de Economia

SERVICIO DE CATASTRO E INFORMACiÓN TERRITORIAL

Corresponde Expte. N° 13401-1206102-1

Vienen a esta Administración Regional las actuaciones precedentes, que
refieren concretamente a la solicitud de desafectación al destino de "Espacio
Verde" de la parcela cuyo estado parcelario fue constituido mediante el registro
del Plano Nro. 129.696, y que se individualiza bajo el Nro. 081101041800012
Lote B, según surge de lo informado a folio 16.

A fajas 1 y 2, el Intendente de la ciudad de Sunchales manifiesta que dicho
pedido se motiva a raíz de una delicada situación habitacional, la cual obliga a
tomar medidas que mitiguen parcialmente la misma. Se alega además que el
lote de marras es un terreno sin ni ngún tipo de diferenciación con las demás
parcelas representadas mediante el Plano citado (Nro. 129.696) y que el sector
ya cuenta con dos espacios amplios y bien definidos con el fin de espacio verde.
A fajas 8 y 9 obra copia de la Ordenanza Municipal Nro. 1265/99, mediante la
cual se acepta la donación de la fracción sujeta a estudio. A fajas 7 obra copia de
la Ordenanza Municipal Nro. 2410/2014, mediante la cual se dispone que las
gestiones inherentes a dicha fracción estarán a cargo del Instituto Municipal de la
Vivienda y a fajas 6 obra copia de la Ordenanza Municipal Nro. 2483/2015,
mediante la cual se autoriza al Intendente Municipal a iniciar los trámites
pertinentes para el cambio de uso del citado lote.

A fajas 16, la División Análisis y Resolución de Exptedientes, dependiente
de la Dirección de Topocartografía, manifiesta que existe donación con cargo de
la parcela individual izada bajo el Nro. 081101041800012 Lote B, Plano de
Mensura Nro. 129.696 con una superficie de 1407,38m2, destinada a Espacio
Verde (o uso comunitario).

Análisis:

Nuestra Constitución Provincial organiza a los municipios por ley sobre la
base de un gobierno dotado de facultades propias para la administración de los
intereses locales, sin otras injerencias sobre su condición o sus actos que los
establecidos por la Constitución y la Ley (Articulo 106° y 10r de la Constitución
Provincial). La Ley Orgánica de Municipios N° 2756, por su parte, fija las
funciones que le son propias, en cuyo ejercicio son independientes de todo otro
poder, dentro de las cuales se encuentra la "administración libre de sus
bienes"(Cfr. Artículo 2°). Cabe destacar además, que son bienes públicos de las
Municipalidades "las calles, veredas, paseos, parques, plazas, caminos, canales,
puentes, cementerios y cualquier obra pública construida por las Municipalidades



o por su orden para utilidad o comodidad común"; y que dichos bienes se
encuentran fuera del comercio mientras estén destinados al uso público (Articulo
43°, Ley Provincial N°2756).

Por Ordenanza Nro. 1265/1999, la Municipalidad de la ciudad de Sunchales
acepta la donación de la parcela constituida mediante el Plano Nro .. 129.696, con
destino a "Espacio Verde (O uso comunitario)". Es de destacar que mentada
donación, puede considerarse dentro de los casos de "Donaciones con cargo"
contempladas en el Artículo J562~ del Codiqo Civil y Comercial de la Nación (Cfr.
Ley Nacional N° 26.944).

Por su parte, de la Ordenanza Nro 2410/2014, surge la intención de
comercializar la fracción sujeta a estudio, lo cual estará cargo del "Instituto
Municipal de la Vivienda"; autorizándose al Intendente Municipal de la ciudad de
Sunchales a "iniciar los tramites necesarios ante Catastro Provincial y otros que
resulten pertinentes" para la desafectación respectiva.

Dentro de las competencias del Servicio de Catastro e Información
Territorial definidas por Ley (Ley Provincial Nro. 2.996 y modificatorias; Ley
Nacional Nro. 26.209), sólo resulta aplicable al caso que nos ocupa la de:
"Contribuir a la adecuada implementación de políticas territoriales,
administración del territorio, gerencia miento de la información territorial y
al desarrollo sustentable. ".

Por todo lo dicho se concluye que:

• Resultan aceptables los fundamentos esgrimidos para la
desafectación rogada, en cuanto a que el sector cuenta con dos
espacios amplios y bien definidos para el fin de espacio verde.

• Este Servicio no cuenta con las competencias suficientes para hacer
efectiva la desafectación de la parcela con estado parcela río
constituido mediante el registro del Plano Nro. 129.696.

••• _:0 ••• : • .,...,.:;. •••

(~-..:-

Con todo lo expuesto precedentemente, vuelva a la Municipalidad de
Sunchales, a sus efectos.

ADMINISTRACIÓN REGIONAL SANTA FE-SCIT __ ---
Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional", - 4 . -A1'-¿016




